
INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO - INSCRIPCIÓN SUPLETORIA DE MATRIMONIO POR
MANDATO JUDICIAL

Para la inscripción de matrimonios celebrados en el extranjero que no fueron inscritos en el
Registro Consular respectivo ni en el Registros del Estado Civil del Perú dentro del plazo legal.

REQUISITOS

1. Solicitud suscrita con carácter de Declaración Jurada.
2. Oficio y parte con resolución judicial en el proceso no contencioso de inscripción

supletoria de partida de matrimonio remitido por el Juzgado de Paz Letrado.
3. consentida o ejecutoriada que corresponda.

BASE LEGAL

Ley N° 26497 Ley Orgánica del RENIEC Literal b) del Artículo 7º Fecha de publicación: 12 de
julio de 1995.

DERECHOS DE TRAMITACION
Gratuito

CALIFICACIÓN
Negativo.

PLAZO PARA RESOLVER (en días hábiles)

10 (diez)

INICIO DEL PROCEDIMIENTO
Subgerencia de Registros Civiles

AUTORIDAD COMPETENTE PARA RESOLVER

Subgerente de Registros Civiles

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS - RECONSIDERACIÓN

Subgerencia de Registros Civiles

Plazo máximo para presentar el recurso: 15 días hábiles.
Plazo máximo para resolver el recurso: 30 días hábiles.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS - APELACIÓN

Jefatura Regional RENIEC

Plazo máximo para presentar el recurso: 15 días hábiles.
Plazo máximo para resolver el recurso: 30 días hábiles.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS – REVISIÓN
Gerencia de Registros Civiles RENIEC

Plazo máximo para presentar el recurso: 15 días hábiles.
Plazo máximo para resolver el recurso: 30 días hábiles.


